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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

Proceso:  Ejecutivo –Impropio 
Radicado:  252903103002- 2018-00069-00 
 
 
Visto el anterior informe secretarial y verificado el mismo, se dispone oficiar a 
la Agencia Catastral de Cundinamarca, que es la entidad competente para la 
expedición del certificado básico catastral de los bienes inmuebles 
embargados en este proceso e identificados con las matrículas inmobiliarias 
Nos. 157-52110 y 157-90487, ambos de la ORIPP de Fusagasugá, para que, 
a costa de la parte interesada, se expidan los avalúos o certificados 
catastrales de los referidos predios. Ofíciese para ello y déjese constancia.  

 
 

Cúmplase. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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